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PROYECTO DE LEY No. ---------- DE 2010 Senado

“Por medio de la cual se modifica el Código Penal y se establecen otras disposiciones”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Articulo 1. Objeto de la ley: Esta ley tiene por objeto garantizar la protección de los derechos fundamentales de la población NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL Y PALENQUERA , que son vulnerados  a través  de las siguientes manifestaciones de  la sociedad:

RACISMO: Entiéndase por racismo, todo acto de agresión física y/o verbal, intolerancia, vejamen, desprecio o cualquier actitud al que sea sometido un individuo o grupo de personas pertenecientes a la población negra, afrocolombiana, raizal o palenquera por su origen, color de piel y/o rasgos fenotípicos; que afecten su comportamiento y el ejercicio de sus derechos fundamentales

DISCRIMINACIÓN RACIAL: Entiéndase por discriminación racial, los actos de inferioridad, exclusión, rechazo, xenofobia, segregación y todo tipo de acciones al que sea sometido un individuo o grupo de personas pertenecientes a la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, que impidan, afecten o limiten el desarrollo humano y la calidad de vida de esta población.

ARTÍCULO 2. El TITULO I DEL LIBRO II DEL CÓDIGO PENAL, TENDRÁ UN CAPÍTULO IX,  DEL SIGUIENTE TENOR:

CAPITULO IX

DE LOS ACTOS DE RACISMO Y DE DISCRIMINACIÓN RACIAL.

ARTÍCULO 3. El Código Penal tendrá un artículo 134 A del siguiente tenor:

Articulo 134A Racismo: El que mediante actos inequívocos promueva, provoque, incite al odio o a la violencia, en contra de persona o grupo de personas, pertenecientes a la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera por razón de su raza, color de piel, origen étnico, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años, multa de diez (10) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes e interdicción de derechos y funciones públicas de dos (2) a seis (6) años.

ARTÍCULO 4. El Código Penal tendrá un artículo 134B del siguiente tenor:

Articulo 134B. DISCRIMINACIÓN RACIAL. El que promueva, provoque, o ejecute actos inequívocos  de segregación en contra de persona, grupo de personas, de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera por razón de su raza, color de piel, origen étnico, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años; en multa de diez (10) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de dos (2) a 6 años.

ARTICULO 5. El Código Penal tendrá un artículo 134 C del siguiente tenor:

Articulo 134C. HOSTIGAMIENTO POR MOTIVOS DE RAZA U ORIGEN NACIONAL, ÉTNICO O CULTURAL.- El que por motivos de discriminación   racial, realice o promueva actos, conductas o comportamientos constitutivos de hostigamiento, orientados a  causarle daño físico o psicológico a una persona, grupo de personas, comunidad o pueblo perteneciente a la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años; en multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de dos (2) a seis (6) años.

ARTICULO 6. El Código Penal tendrá un artículo 134 D del siguiente tenor:

Artículo 134 D. Circunstancias de Agravación Punitiva. Las penas previstas en los artículos anteriores, se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando:

1. La conducta se ejecute en espacio público, establecimiento público o lugar abierto al público.

2. La conducta se ejecute a través de la utilización de medios de comunicación de difusión masiva.

3. La conducta se realice por servidor público o persona   en ejercicio de funciones propias del cargo que ostenta.  

4. La conducta se efectúe por causa o con ocasión de la prestación de un servicio público asistencial.

5. La conducta se dirija contra niño, niña y/o adolescente.

6. Cuando con ocasión de dichos actos se produzca perdida de posición laboral y económica de la persona contra quien se ejecutan.

7. Cuando los actos constitutivos de racismo impiden al  agredido el uso, goce y disfrute de uno o todos sus derechos fundamentales.

8. Cuando la conducta este orientada a negar o restringir derechos laborales.

PARÁGRAFO: Cuando el servidor público en ejecución de la conducta  niegue o retarde a una persona un trámite, servicio o prestación al que tenga derecho, la pena se aumentara en la mitad, al mínimo y al máximo.

ARTICULO 7. El Código Penal tendrá un artículo 134E del siguiente tenor:

Artículo 134E. Circunstancias de Atenuación Punitiva.- Las penas previstas en los artículos anteriores, se reducirán en una tercera parte cuando:

1. El Sindicado o imputado se retracte públicamente de manera verbal y escrita de la conducta por la cual se le investiga.

2. Se dé cumplimiento a la prestación del servicio que se denegaba.

3. El sindicado o imputado repare el daño causado a la(s) víctima(s)

ARTICULO 8. El Código Penal tendrá un artículo 134F del siguiente tenor:

Artículo 134F. Reparación Integral. El juez de conocimiento disminuirá en la mitad las penas señaladas en el presente capítulo, si antes de dictar sentencia de primera instancia, el sindicado o  imputado indemnizare integralmente los perjuicios ocasionados a la o las víctimas.

ARTICULO 9. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE Senadora de la República

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ

Senador de la República
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ

Representante a la Cámara


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CONSIDERACIONES GENERALES

La presente ley como enuncia en su artículo primero, busca la protección de los derechos fundamentales de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, penalizando una serie de acciones o procederes que atentan contra su dignidad, contra el disfrute pleno de sus derechos y la inclusión en la sociedad colombiana.

DISCRIMINACION RACIAL:

La discriminación racial que vive la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera se presenta constantemente. Violaciones y/o atropellos a la población objeto de este proyecto de ley, en repetidas ocasiones quedan en la impunidad; aunque en algunas ocasiones afrocolombianos se han dispuesto en la tarea de divulgar por vías legales, acciones de discriminación racial ocurridas en las ciudades Bogotá, Cali y Cartagena.

En algunos sectores de estas ciudades, aun es común la violación de los derechos fundamentales a la igualdad y la dignidad humana, el desconocimiento del  principio de no discriminación, el derecho a la honra y al libre desarrollo de la personalidad, como ocurrió con los jóvenes Marvin Carabalí Lasso, Hernando Viveros Cabezas, Paola Andrea Ortiz Murillo, Edna Yiced Martinez, Fatimah Elizabeth Williams Castro y Aiden Salgado Cassiani.
 A estos jóvenes, algunos establecimientos de comercio les cobraron el color de piel, los discriminaron y no les permitieron acceder a sus instalaciones.

Adicional a esto, las investigadoras Natalie Rodríguez Echeverri y Natalia Jiménez en estudios realizados en el Distrito Capital, y publicados en Noviembre de 2006, exponen:

“La población afrocolombiana siente la discriminación debido a su color de piel. Muchos cuentan que las opciones de empleo les son dadas  por teléfono y cuando se acercan a ocupar el puesto les son negadas sin justa causa. Así mismo, afirman que en caso eventual de acceder a éstos siempre les son dados en categorías y labores inferiores pese a estar calificados, y la remuneración siempre es inferior pese a desempeñar roles similares a los desempeñados por gentes de diferente color y etnicidad”.

Otros estudios revelan qué:

“(…) las áreas básicas de empleo de ciudades como Bogotá son: el servicio doméstico, la construcción, la vigilancia y el comercio informal o venta ambulante de fritos y frutas. En un porcentaje más bajo, los afrodescendientes ejercen como docentes, abogados, y, en menor medida, el 1%, como jefes o empresarios privados”
.

Asimismo, contiene que “los afrodescendientes que adelantan algún tipo de actividad laboral en Bogotá representan el 40.15% del total de la población; se encuentran plenamente empleados 20.3%, y están subempleados uno de cada dos afrobogotanos. La situación socioeconómica de los afrobogotanos es inferior a la del total de la población de la ciudad”
.

Por otro lado, el Centro de Estudios Sociales de la Universidad Nacional  de Colombia, en el año 2002, desarrolló unas encuestas, revelando lo siguiente:

“(…) una tercera parte de los afrobogotanos encuestados sostuvo que en los barrios donde habitan existe discriminación; 82% opinaron que ésta se debe al color de la piel, 10% que es por el lugar de procedencia y 6.7% por la situación económica.

35.4% afirmaron haber sido discriminados al pretender arrendar una vivienda, y una cuarta parte reconoció discriminación en el acceso al trabajo; en ambos casos la discriminación estuvo asociada, en mayor medida, con el color de piel.

En promedio, 25% de los encuestados afirmaron qué, el trato que reciben de los funcionarios de entidades públicas y privadas, y por otras personas es peor al del resto de la población
”.

Datos territoriales afrocolombianos:

Los afrocolombianos se distribuyen en todo el territorio nacional, sin embargo la mayor proporción se ubica en los litorales del océano Pacifico y Atlántico, con una concentración del  90.1% del total de esta población, es decir 3.884.672 afrocolombianos, además esta constituye en la mayoría de los casos más del 10% del censo  departamental, tal como lo muestra el siguiente gráfico.
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Fuente: DANE, CENSO 2005. Cálculos y diseño propios.

Las regiones en donde predomina la población afrocolombiana, históricamente han sido las rondas del sistema hídrico y las laderas del sistema orográfico, lo que conllevó su  crecimiento en asentamientos hoy desconectados de un sistema de ordenamiento territorial.

Mapa de la Población Afrocolombiana
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FUENTE: OCHA, Colombia

Los territorios afrocolombianos sufren de graves carencias económicas, que han traído consigo una oleada de pobreza y miseria, las cuales se ven reflejadas en un alto índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 17.2% por encima del promedio nacional, ubicándose en 44.8%
, como lo apreciamos en el siguiente grafico:
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Fuente: DANE, CENSO 2005. Cálculos y diseño propios.

En el gráfico se observa como la mayoría de los departamentos donde predomina la población afrocolombiana, muestra un alto porcentaje de NBI, tasas del 79.2% como es el caso de Chocó. Permitiendo establecer, que la exclusión territorial ha sido el mayor generador de pobreza, la cual, representa uno de los principales obstáculos para el desarrollo y bienestar de los afrocolombianos en sus regiones.  

A pesar del enfoque de derechos que ilumina a las políticas públicas en Colombia, actualmente es sorprendente que continúe la cadena de exclusiones evidenciadas en las desigualdades sociales, territoriales y de exclusión política, que tocaron las puertas de la Constituyente de 1991. La Asamblea no logro condensar en una unidad, las divergencias y las desigualdades, ni la deuda social y política que tiene el país con la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera.

Aunque Chocó en su mayoría, es un departamento afrocolombiano, no es este el departamento donde más se concentra esta población. En términos porcentuales, Valle del Cauca, se ubica como el departamento donde más se concentra la población afrocolombiana con una participación de aproximadamente del 24% albergando 1.092.169 afrocolombianos, seguido de  Antioquia y Bolívar, con una participación de 14.7% y 12.3% respectivamente.

La población afrocolombiana la conforman tres comunidades: los raizales que se ubican  o provienen de las islas de San Andrés y Providencia, los palenqueros del palenque de San Basilio y las comunidades negras, quienes representan el 0.7%, 0.2% y el 99.1% del total de los afrocolombianos.
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Fuente: DANE, Censo 2005. Cálculos y diseño propios.

Con base en los resultados del Censo 2005, la población afrocolombiana se concentra en los departamentos del litoral Atlántico y Pacífico, siendo Chocó el departamento en el cual la mayoría de sus habitantes son afrocolombianos, siendo estos el 74% la población, es decir 286.011 personas.

Actualidad afrocolombiana:

Pese al avance logrado con la ley 70 de 1993, son múltiples las investigaciones que ponen en conocimiento, la situación de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, que además de encontrarse en medio de la pobreza, sufre discriminación racial y racismo, y carece de atención especial por parte del Estado que le permita el pleno desarrollo de sus habilidades.

En Colombia persiste la discriminación racial sistemática, toda vez que la satisfacción plena del derecho a la administración de justicia carece de acciones judiciales, al tratarse de las víctimas de discriminación racial y racismo.

De ahí que los afrocolombianos, raizales, negros  y palenqueros deban acudir a la Acción de Tutela, con el objeto de amparar los derechos a la igualdad y la no discriminación. Pero este mecanismo es una acción subsidiaria de protección de derechos, que sólo opera cuando se han agotado las demás instancias internas de reclamación.

Ante un acto de discriminación racial, una persona que busque amparar su derecho a la igualdad, debe agotar otras vías de protección antes de acudir a la acción de tutela. Además, mediante este mecanismo judicial el juez sólo puede ordenar reparaciones en abstracto, por lo que no es concreta la reparación, toda vez que no hay normatividad clara y expedita que ampare y garantice el derecho a no ser discriminado, por motivos de pertenencia étnico–racial, como lo reclama esta población.

Esta realidad que vive este grupo poblacional en todo el país ha sido puesta en conocimiento público por las mismas organizaciones de base de comunidades negras y por ONG’s internacionales, al advertir que en Colombia persiste la discriminación racial sistemática y que las autoridades no se comprometen en una clara prohibición de la discriminación racial, como lo exige el derecho internacional de los derechos humanos.

Así lo expresaron el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU, la Relatora de las Naciones Unidas para el Derecho a la Educación, la Representante Especial del Secretario General de la ONU sobre la situación de los defensores de los derechos humanos.

A nivel internacional, existen múltiples experiencias, entre las que queremos destacar como ejemplo las políticas de acción afirmativa en Estados Unidos los Afroamericanos, que fueron implementadas con el objetivo de combatir la discriminación racial en el mercado de trabajo para los más jóvenes, intentando reparar simultáneamente los efectos de procesos anteriores de discriminación racial, en la población de más edad. Luego, estas políticas tuvieron una implementación gradual hacia los servicios de educación y hacia la contratación comercial entre las empresas y el Estado; así lo revela el CIDSE – Centro de Investigaciones y Documentación Socioeconómica de la Universidad del Valle en informe de junio de 2009, en donde además señala que:   

“En América Latina, Brasil bajo el período del Presidente Cardoso, se promovió la idea de estrategias focalizadas en el problema de discriminación racial. Más precisamente en 1996, el gobierno propuso, por primera vez, la utilización de las categorías raciales como una variable relevante para formulación e implementación de políticas públicas. Una de las conquistas más importantes impulsadas en esta administración, fue la implementación de la política de cuotas de ingreso para Afrodescendientes en las universidades públicas y en este sentido, a finales del año 2008, la Cámara de Diputados de Brasil aprobó el proyecto que crea cuotas del 50% en las vacantes de las universidades federales vinculadas al Ministerio de Educación y en las instituciones federales de enseñanza técnica de nivel medio. En el año 2001, tuvieron lugar las primeras experiencias con programas de acción afirmativa en el empleo, que implicaban la discriminación positiva de las personas con ascendencia africana, la cual consistió en la imposición de cuotas raciales en algunos ministerios federales y agencias públicas del orden estatal”.

Con el ánimo de hacer una contextualización de las problemática que pretende atender esta iniciativa legislativa, se hace importante conocer algunos avances y experiencias internacionales que varios países han generado en concordancia y cumplimiento con lo acordado en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación Racial, que es uno de los más importantes tratados internacionales en materia de derechos humanos y que fue adoptada por la asamblea general de la ONU en 1965, entrando en vigor en 1969 y ratificada por Colombia 13 años después es decir en 1982, fecha desde la cual, no hay posiciones claras y efectivas para cumplir lo allí expuesto.

De acuerdo a lo anterior citamos avances legislativos y normativos, que en cumplimiento de este importante tratado internacional se han dado en América Latina:

Argentina:

En Congreso de Argentina en 1988 sanciona la ley 23.592, en la que prohíbe y sanciona los actos de discriminación por motivos de raza y color, entre otros y obliga al infractor a reparar al discriminado el daño moral y material ocasionado, y establece sanciones de tipo penal y económico ante la infracción de esta ley que además obliga a que en todos los establecimientos comerciales se instale la presente leyenda:  

"Frente a cualquier acto discriminatorio, usted puede recurrir a la autoridad policial y/o juzgado civil de turno, quienes tienen la obligación de tomar su denuncia."


México:

Entre las competencias los diferentes Estados de esta República han establecido leyes en los Códigos penales para contemplar de forma expresa la “discriminación”, “igualdad” o “distinción” como delito, entre los que destacamos:

· Aguascalientes: Articulo 91D. Provocar o incitar al odio o la violencia, o negar o restringir derechos laborales por razón (…) raza, color de piel (…) y vejar o excluir a una persona o grupo de personas cuando dichas conductas tengan por resultado un daño material o moral. Al responsable de la discriminación se le aplicaran sanciones de tipo penal y económico, las cuales se agravan en caso de que el infractor sea un servidor público.

· Distrito Federal: Articulo 206. Impone penas y sanciones de tipo económico y de trabajo a favor de la comunidad o persona afectada por actos discriminatorios, vejación, exclusión y restricción de derechos, entre los que están las acciones por motivo de raza, procedencia étnica y color de piel.

· Sanciones similares se encuentran en los códigos penales de los estados de: Baja California del Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Nuevo León, Tlaxcala y Veracruz.

Perú:

En el Artículo 323 del código penal de este país, determina que el que, por sí o mediante terceros, discrimina a una o más personas o grupo de personas, o incita o promueve en forma pública actos discriminatorios, por motivo racial, de factor genético, identidad étnica y cultural, entre otros, con el objeto de anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de la persona, será reprimido con pena privativa de libertad, las cuales se agravan si el infractor es un servidor público.

“La misma pena privativa de libertad se impondrá si la discriminación se ha materializado mediante actos de violencia física o mental.”

Uruguay:

En las experiencias citadas, el caso de este país es uno de los más relevantes, por contener una ley 17.817 que es específica y que no solo sanciona los actos de racismo y la discriminación, sino que declara como interés nacional la lucha contra el Racismo, la Xenofobia y la Discriminación; y crea una comisión honoraria para proponer políticas nacionales y medidas concretas para prevenir y combatir el racismo, la xenofobia y la discriminación, incluyendo normas de discriminación positiva.

Mientras esto pasa en el mundo, en cumplimiento  de  la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación Racial, en Colombia en el 2007 se comienza a ahondar en esta problemática mediante el Decreto 4181 de Octubre 29 de 2007, que creó la “Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana, Palenquera y Raizal”, presidida por el Vicepresidente de la República, con el objetivo de evaluar las condiciones de vida de la población Afrocolombiana, Palenquera y Raizal y presentar al Gobierno Nacional las recomendaciones tendientes a la superación de las barreras que impiden el avance de dicha población, en particular de las mujeres y de los niños, en los campos económicos y social, así como la protección y realización efectiva de sus derechos civiles, con una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de su instalación, la cual tuvo lugar el 19 de mayo de 2008.

Al no cumplir con estos términos, se prorrogó la duración de la Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana, Palenquera y Raizal, mediante el Decreto 4401 de 2008, con el fin de profundizar la interlocución con los sectores de la sociedad civil.

Según informe de la Comisión Intersectorial, hay diez barreras que obstaculizan el desarrollo de la población afrocolombiana:

1. Racismo y discriminación racial

2. Baja participación y representación de la población afrocolombianos  en espacios políticos e institucionales de decisión.

3. Débil capacidad institucional de los procesos organizativos de la población afrocolombiana, palenquera y raizal.

4. Mayores dificultades para el acceso, permanencia y calidad en el ciclo educativo, lo cual limita el acceso a empleos de calidad y el emprendimiento, dificultando la superación de la pobreza.

5. Desigualdad en el acceso al mercado laboral y vinculación a trabajos de baja especialización y remuneración (empleos de baja calidad).

6. Escaso reconocimiento y valoración social de la diversidad étnica y cultural como uno de los factores que definen la identidad nacional.

7. Deficiencias, en materia de seguridad jurídica, de los derechos de propiedad de los territorios colectivos.

8. Deficiencia en la incorporación e implementación de las iniciativas y propuestas que surgen de la población afrocolombiana, palenquera y raizal.

9. Baja disponibilidad de información sobre población afrocolombiana, lo cual limita la cuantificación y  focalización de beneficiarios, así como la definición de una política pública ajustada a las particularidades étnicas y territoriales.

10. Acceso limitado a programas de subsidio.

Unido a este informe, como acciones recientes en la temática, se suma la declaración que en febrero del presente año 2010,  dio la Relatora ante la ONU sobre cuestiones de las minorías Gay Mc Dougall, donde resaltó que: “en Colombia existen leyes, autos de la Corte Constitucional y programas de Acción Social que apuntan a atender y respetar los derechos de la gente negra. Pero poco se materializa sobre el terreno”.

“Hay planes de desarrollo macroeconómico que van a tratar de implantarse en estas regiones. Los monocultivos, las actividades mineras, la ganadería extensiva, actividades madereras de gran escala, todas estas actividades están presionando a las comunidades afro colombianas y están poniendo trabas a su pleno disfrute de sus derechos territoriales”, aseveró Mc Dougall.


La relatora dijo también que la situación de los menores es preocupante ya que no encuentran opciones de estudio y optan por ingresar a los grupos armados ilegales, y de igual forma la desprotección de las madres que, ante el asesinato de sus esposos, se ven obligadas a desplazarse a otras ciudades asumiendo todo el peso económico del grupo familiar, lo que en muchos casos las lleva a ejercer la prostitución.

Mc Dougall afirmó que aunque el gobierno ha contemplado varios planes para favorecer a las comunidades afro colombianas, en la práctica las disipaciones constitucionales no se cumplen.

LEGALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD

Constitución Política

Artículo 7.

“El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”.

Articulo 13, inciso 2º

“El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados”.

Artículo 68.

“…

Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y desarrolle su identidad cultural.

…”

Leyes

Ley 22 de 1981. Por medio de la cual se aprueba " La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial", adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Resolución 2106 (XX) del 21 de diciembre de 1965, y abierta a la firma el 7 de marzo de 1966.

Ley 21 de 1991. Ratifica el Convenio 169 de 1991 de la OIT, en la cual asumió el compromiso en Estado Colombiano de modificar la legislación para aplicar la diferenciación y afirmación positiva a los pueblos indígenas y tribales.

Artículo  2. Numeral 1. Literal d).

Cada Estado Parte prohibirá y hará cesar, por todos los medios apropiados, incluso, si lo exigieren las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por personas, grupos organizaciones. (Subrayado fuera de Texto).

Artículo  2. Numeral 2.

Los Estados Partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. (Subrayado y Negrilla Fuera de Texto).

Ley 70 de 1993.

Artículo 1.

(…) tiene como propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social, con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al resto de la sociedad colombiana. (Subrayado fuera de texto)

Artículo 3.

(…)1. El reconocimiento y la protección de la diversidad étnica y cultural y el derecho a la igualdad de todas las culturas que conforman la nacionalidad colombiana.

2. El respeto a la integralidad y la dignidad de la vida cultural de las comunidades negras.

3. La participación de las comunidades negras y sus organizaciones sin detrimento de su autonomía, en las decisiones que las afectan y en las de toda la Nación en pie de igualdad, de conformidad con la ley.

(...)

Artículo 33.

El Estado sancionará y evitará todo acto de intimidación, segregación, discriminación o racismo contra las comunidades negras en los distintos espacios sociales, de la administración pública en sus altos niveles decisorios y en especial en los medios masivos de comunicación y en el sistema educativo, y velará para que se ejerzan los principios de igualdad y respeto de la diversidad étnica y cultural.

Para estos propósitos, las autoridades competentes aplicarán las sanciones que le corresponden de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Policía, en las disposiciones que regulen los medios masivos de comunicación y el sistema educativo, y en las demás normas que le sean aplicables. (Subrayado Fuera de Texto).

Decretos Nacionales:

Decreto 2492 de 1982. Por el cual se promulgan Tratados Internacionales al respecto.

Artículo 7.

Declarase vigente para Colombia desde el 2 de octubre de 1981 la "Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación Racial", abierta a la firma en New York el 7 de marzo de 1966.

Decreto 1122 de 1998. Por el cual se expiden normas para el desarrollo de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos, en todos los establecimientos de educación formal del país y se dictan otras disposiciones.

Artículo 1.

“Todos los establecimientos estatales y privados de educación formal que ofrezcan los niveles de preescolar, básica y media, incluirán en sus respectivos proyectos educativos institucionales la Cátedra de Estudios Afrocolombianos, atendiendo lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 70 de 1993 y lo establecido en el presente Decreto”

Artículo 4.

Los establecimientos educativos estatales y privados incorporarán en sus respectivos proyectos educativos institucionales, los lineamientos curriculares (…) en relación con el desarrollo de los temas, problemas y proyectos pedagógicos vinculados con los estudios afrocolombianos, atendiendo, entre otros criterios, los siguientes:

a) Los principios constitucionales de igualdad y de no discriminación, como base de la equiparación de oportunidades. (subrayado Fuera de Texto).

Sentencias:

Sentencia T-422 de 1996. Diferenciación Positiva Para Comunidades Negras

La diferenciación positiva correspondería al reconocimiento de la situación de marginación social de la que ha sido víctima la población negra y que ha repercutido negativamente en el acceso a las oportunidades de desarrollo económico, social y cultural. Como ocurre con grupos sociales que han sufrido persecuciones y tratamientos injustos en el pasado que explican su postración actual, el tratamiento legal especial enderezado a crear nuevas condiciones de vida, tiende a instaurar la equidad social y consolidar la paz interna y, por lo mismo, adquiere legitimidad constitucional.

Sentencia C-169 de 2001:

La Corte Constitucional define que los pueblos tribales a que se refiere la ley 21 de 1991, en Colombia está representado por las minorías étnicas entre la cuales se encuentran las comunidades negras, confirmando que estas comunidades están cobijadas con el convenio 169 O.I.T.

Sentencia de la Corte Constitucional T- 1090 de 2005: Resuelve.

Quinto.

 

Exhortar, al Congreso de la República para que, a la mayor brevedad posible, tramite un proyecto de ley orientado a sancionar las prácticas o conductas de segregación racial conforme a la “Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial”.    (Subrayado y Negrilla fuera de texto)

Documentos CONPES

Conpes 2909 de 1997 “Programa de apoyo para el desarrollo y reconocimiento étnico de las comunidades negras” en el numeral III. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS, señala:

“….

La política para la población afrocolombiana se enmarca bajo los siguientes objetivos:

· Facilitar para las comunidades negras un proceso de desarrollo social, económico y cultural conforme a su cosmovisión, a través de su participación y de sus organizaciones representativas en los planes, programas y proyectos que los involucren.

· Adelantar acciones de protección, promoción, divulgación y defensa de los derechos étnicos, individuales y colectivos de las comunidades negras.

…”

· La política respecto a las Comunidades Negras tendrá como marco de referencia las siguientes estrategias:

· Apoyo a un proceso de desarrollo socioeconómico, conforme a su cosmovisión.

· Derecho a la diferencia.

· Reconocimiento al derecho territorial y a los recursos naturales.

· Fortalecimiento organizativo e institucional

· Participación equitativa en las instancias de definición y orientación del país.


(Subrayado y Negrilla Fuera de Texto).

Conpes 3310 de 2004 “Política de acción afirmativa para la población negra o afrocolombiana”, señala en el IV.  ESTRATEGIAS, lo siguiente:

“…

E. Seguimiento a las políticas y estrategias para la población negra o afrocolombiana enmarcadas en el plan nacional de desarrollo.

(…).

Conpes 3660 de 2010. “Política para Promover la Igualdad de Oportunidades para la Población Negra Afrocolombiana, Palenquera y Raizal”.  En el VII. PLAN DE ACCIÓN, propone lo siguiente:

Eje Problemático 6; Objetivo 1:

Superación de la discriminación

Elaborar en la presente vigencia, un proyecto de ley que penalice la discriminación racial en todas sus expresiones, entendida como una de las principales causantes de la carencia de igualdad de oportunidades para la población Afrocolombiana. (Subrayado y Negrilla Fuera de Texto).

IMPACTO FISCAL

La presente ley no genera impacto fiscal porque con ella no se esta ordenando gasto alguno, ni otorgando beneficios tributarios.

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ Representante a la Cámara
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��
	 Estado del arte de la investigación sobre las comunidades de afrodescendientes y raizales en Bogota  D.C.





��
	 Atlas de las culturas afrocolombianas, 2003 Pág. 263.
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	 Ibíd. Pág. 277.
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